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4. Clausura de la sesión.

Por disposición del señor Alcalde Freddy Roberth Arrobo Anobo, acorcle lo disponen los
afículos 60 literal c) y 319 del código orgrinico de organización Territorial. Auünomía y
Descentralización, CoorAD, y el afículo 48 de la ordenanza de organización y
Funcionamiento del concejo Municipal de pedro vicente Maldonado. .. p..riito .onuo.u,
a sesión Extraordinaria de concejo Municipal, para el día miércoles 3l áe enero de 2024,
a partir de Ias 14H00. en la sala de sesiones de la Municipalidad, con Ia finalidad de tratar
el siguiente orden del día:
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Pedro Vicente Maldonado. 30 de enero de 2024
Circular No. 0 I 2-CMPVM-2024

Señores
Leticia Bermúdez Moreira
Mónica Gonz¿ilez Jungal
Javier Jaramillo Molina
Katherine Jiménez Flor
Ronal Montenegro Lozada
CONCEJALES DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO
Ciudad.-

De mis consideraciones:

CONVOCATORIA

l. Constatación del quorum.

2. Instalación de la sesión por parte del señor Alcalde.

J Análisis y aprobación de la modificación o ratificación de la Resolución Legislativa
Nro. 017-sG-GADMPVM-2024 de 25 de enero de 2024. en la que se iesolvió
autorizar la realización de las actividades culturales del mes de febrero denominadas
camavales 2024; en atención al exhorto del coE cantonal constante en el Acta de
Sesión Nro. 0002-COEC-PVM-24.
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